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Girardot (Cund.), doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 2017-00290- 00 
 

 
Se ordena agregar al expediente la certificación bancaria obrante a numeral 17 
del exp. digital. Allegada por la señora Jenny Carolina Suarez León a efectos de 
que los depósitos judiciales sean abonados a la cuenta bancaria. Proceda 
secretaria con lo ordenado. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

jta 

 

 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Girardot (Cund.), doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2020–00321- 00 
 

Vencido el término de traslado del incidente de objeción al trabajo de 

partición y en aplicación a lo normado en el artículo 129 del C. G. del P., 

se decretan las siguientes pruebas: 

 

Si bien los objetantes no solicitaron pruebas, el Juzgado conforme lo 

normado en el numeral 4 del artículo 42 en consonancia con los artículos 

169 y 170 del C. G. del P., tendrá como pruebas de las objeciones al 

trabajo de participación todos los documentos y actuaciones surtidas en 

este trámite sucesoral. 

 

Por último, se fija el día 10 de abril de 2024 a las 11:30 A.M. para llevar 

a cabo la audiencia que trata el artículo 129 del C. G. del P., la cual se 

realizará en forma virtual, por lo cual se requiere a los herederos y sus 

apoderados indicar las direcciones electrónicas. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
DPR 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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Girardot (Cund.), doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2022–00151- 00 
 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se requiere 

a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, Se requiere a la parte actora a fin de que 
informe si la parte demandada cumplió con el acuerdo conciliatorio 
pactado en audiencia de fecha 24 de mayo de 2023, so pena de decretarse 
el desistimiento tácito. 
 

Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez vencido 
ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
 
 

L.M.R.P 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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Girardot (Cund.), doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 202200198- 00 
 
Por secretaria requiera a la Inspección de Policía Sede Estadio a fin de 
informe el tramite dado al despacho comisorio 023 de fecha 29 de 
junio de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 
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Girardot (Cund.), doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2022–00245- 00 
 

En atención a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del 
Código General del Proceso y como quiera que el proceso de la 
referencia no ha tenido actuación alguna en más de un año, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
ANDINA DE SERVICIOS DE COLOMBIA “COOPANDINAC” y en 
contra de RAFAEL CÉSPEDES ÁLVAREZ por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, en caso de existir embargo de remanentes póngase a 
disposición de la autoridad que los haya solicitado.  
 
TERCERO: Sin condena en costas por no aparecer causadas.  
 
CUARTO: Secretaria ejecutoriada esta providencia archive el 
expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
 

L.M.R.P 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman



Juez

Juzgado Municipal
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Girardot - Cundinamarca
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Girardot (Cund.), doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 202200259- 00 
 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra en el numeral 
11 del C No. 1, no fue objetada y, como quiera que la misma se encuentra 
ajusta a derecho, se imparte su aprobación conforme al artículo 446 del 
C. G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE (1), 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

. 
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Girardot (Cund.), doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 202200259 00 
 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, el 
Juzgado dispone: 

 
1. Decretase el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 307-47170, de 
propiedad del demandado YUBER EDUARDO TORRES ALFONSO, 
identificada con c.c. No. 11.224.641. Ofíciese a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Girardot. -  
 
2. Decrétese el embargo de la quinta parte del salario que exceda del 
salario mínimo legal, que devengue el demandado YUBER EDUARDO 
TORRES ALFONSO, identificado con c.c. No. 11.224.461 en su 
condición de empleado del señor MANUEL FERNANDO MANCHOLA 
DIAZ - Ofíciese. -  
 
Se limita la medida anterior a la suma de $54.750.000 M/cte. 
 
OFÍCIESE a las respectivas entidades, para que procedan a consignar 
las sumas retenidas a disposición de este Despacho Judicial en la 
cuenta número 253072041001 del BANCO AGRARIO DE GIRARDOT, 
y para el proceso de la referencia., dentro de los tres (3) días siguientes 
al recibo de la comunicación. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

jta 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001



Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41ffac7f88ad230d4585045299cdf31c00adc9f9a7c6bf83786b42eddcc566b1

Documento generado en 12/03/2024 03:44:08 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 
 

Girardot (Cund.), doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 202200514- 00 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial de la 

parte actora en escrito allegado en el numeral    del expediente y al 
tenor de los dispuesto en el artículo 461 del C. G. del P., el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO en contra de CHRISTIAN EDUARDO CARVAJAL SEGURA 
por pago de las cuotas en mora. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren 
vigentes para el presente asunto y poner disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes, si a ello hubiera lugar. Ofíciese. 
 
TERCERO: Se ordena el desglose digital del título valor base de ejecución 

a favor del demandante toda vez que la obligación se encuentra vigente, 

dejando constancia que este proceso terminó por pago de las cuotas en 

mora. 

 
CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 
 
QUINTO: Se tiene a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 
SUSATAMA, como apoderada judicial de la parte actora conforme al 

poder allegado en el 39 del expediente. 
 
SEXTO: Se ordena archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 
anterior. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 

  

Firmado Por:



Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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Girardot (Cund.), doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 202300430- 00 
 

 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora y 
registrado como se encuentra el embargo del inmueble de propiedad 
de la demandada FLOR ANGELA ROJAS MEJIA del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 04155968, El despacho: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el embargo de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal que devengue la demandada FLOR ANGELA 
ROJAS MEJA, identificada con c.c. No. 38.582.767 en su condición de 
empleada de la empresa JERONIMO MARTINS COLOMBIA SAS. 
Ofíciese.  
 
Se limita la medida anterior a la suma de $67.700.000 M/cte. 
 
OFÍCIESE a las respectivas entidades, para que procedan a consignar 
las sumas retenidas a disposición de este Despacho Judicial en la 
cuenta número 253072041001 del BANCO AGRARIO DE GIRARDOT, 
y para el proceso de la referencia., dentro de los tres (3) días siguientes 
al recibo de la comunicación. 
 
 
SEGUNDO: Ordenar la diligencia de secuestro del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 041-55968, ubicada LOTE 
9 MANZANA 9 DE LA URBANIZACION LA CUIDADELA 
METROPOLITANA de Soledad Atlántico, de propiedad de la 
demandada FLOR ANGELA ROJAS MEJIA, para lo cual se comisiona 
a los Juzgados Civiles Municipales de dicho Circuito judicial con 
amplias facultades entre estas la designar secuestre y fijar sus 
honorarios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del 
C.G.P 

 

  



Líbrese el despacho comisorio con los insertos necesarios. 

 

TERCERO: Como quiera que, revisados el certificado de tradición 
adosados al plenario (Folios 2 al 8 del Numeral 55 C. No.29), se 
evidencia la existencia de acreedores hipotecarios, y ante la solicitud 
del actor, se ordena citar al acreedor hipotecario (BANCO DE BOGOTÁ 
S.A.) por lo cual se le ordena a la parte ejecutante que realice su 
citación conforme lo reglado en el Art. 462 del C. del G. P.   
 
CUARTO: En cuanto a la solicitud de requerir al pagador, debe el 
abogado del actor estarse a lo ordenado en el numeral primero de esta 
providencia. En consecuencia, se deniega su petición. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 
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